
 Documentos válidos para  
 afiliación en cualquiera 
 de los regímenes 



Entidad/ País que 
expide el documento IPS- COLOMBIA

Certificado 
de Nacida 
(o) viva(o)
Recién nacida (o): 
de 0 a 3 meses de 
edad (aplica para 

nacidas (os) en 
Colombia de madres y 

padres con cualquier 
nacionalidad).



Entidad/ País que 
expide el documento RNEC-COLOMBIA

Registro Civil  
de Nacimiento

Colombianas (os) entre 3 
meses y 7 años de edad 
(aplica para hijas (os) de 
colombianas (os) nacidas 

(os) en el extranjero).

Tarjeta de identidad 
Colombianas (os) mayores de 7 y menores 
de 18 años (aplica para hijas (os) de 
colombianas (os) nacidas (os) en el 
extranjero).

Cédula de 
ciudadanía
Mayores de 18 años (aplica para 
hijas (os) de colombianas (os) 
nacidas (os) en el extranjero).



Pasaporte
Para niñas (os) extranjeras (os) menores de 7 años.

Cedula de extranjería
Extranjera (o) mayor de 7 años.

Salvoconducto 
para 
“refugiados” 
C2)
Extranjera (o) de 
cualquier edad.

Entidad/ País que 
expide el documento MIGRACIÓN COLOMBIA

Permiso por 
Protección Temporal 
Venezolanas (os) de cualquier edad 
que hace parte del estatuto de 
protección.



 

Carné de refugiado o asilados

Entidad/ País que 
expide el documento ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Extranjera (o) de cualquier edad. 



 

Entidad/ País que 
expide el documento ENTIDADES TERRITORIALES-COLOMBIA 

Adulto y Menor sin identificar
Personas de cualquier nacionalidad con la condición 
de población especial otorgada por la autoridad 
competente. Sólo aplica para la población descrita 
en la Resolución, condición que es otorgada 
independientemente de su nacionalidad, toda 
la población especial que afilie al régimen 
subsidiado con documento transitorio expedido 
por la entidad territorial municipal tendrá un plazo 
máximo de cuatro meses para la consecución del 
documento por la entidad que corresponda llámese 
Registraduría del Estado Civil para los colombianos 
e hijos de colombianos nacidos en el exterior o 
Migración Colombia para los extranjeros.


